
OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 06/09/202311:30:21

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

4822433OMB

I Ingreso

603

246387005 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

246402030 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 103.45 103.45

103.45 IVA Tasa 0.160000 16.55

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 206.90

IVA 0.160000% 33.10
Total: 240.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

01

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Efectivo,

||1.1|C57F3ECA-E414-4E09-B78E-C04528A933AA|2023-09-
06T11:30:21|SST060807KU0|rCMQWd3XvQty/35h91WDQ5jg2ktzh3ipOPuock7zfx4mAwmY02R05EmmmzzGcqdsjVAqTw1a6TEG
QxPcf/voqA25QDYKK48fgUvYt6DcWfGYvp70StDhhKCKYIWLm0wFKpQ738qJVyRZlG64bSTFsqMXsTS3rmRVKPERPGF+ClIb/F/
XXIt6AALeZeJq4bUTWZL3pCQDC9MPugBcOwqp9RjgeSjmnkNjAyNK1T5cr87v2ZJfSsaCegKlM7GbBfgGpx8s+lif5eEKU9/EqHhn/S
UO8FIdxfdNwiaH+w9Xv0RFNpxEfSNSQn4cpNu2e09Y4JRXQEAyvmU7Ps5vzLe1eg==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

C57F3ECA-E414-4E09-B78E-C04528A933AA

iRHR7dcborTBJTXCYaqvq8Jc5sB5iytMhUQ8N9VBY3ZdpRkX8JXgIkqy0/G7dA40v0OJziPJ/lsxpENeydUwnY3tdrZLeKCfhc8EUgqsrjHxxiN
SQPx1m4+l8dDmwR5ZbWLI9kbSxPfKTajH9Vuk8H68X8J5u1e6X9oaYOk37+RxqIMyiZxCiVnLoPvm5IXrlGAR0VmXRtPQRvUByuyq/Y+wh
C7v0RR04JE2tFoAf0KGWbr32/6TV2zUmb2EAySMiNUcf/JN+uwc3a08pPWRm9OhxXJ9MpSgKa+CYyMVW8VW/ZUyBbulXtSdckg3eqSU
ZgUK5EFb3X/FZu45bJCGTw==

Sello digital CFDI:

rCMQWd3XvQty/35h91WDQ5jg2ktzh3ipOPuock7zfx4mAwmY02R05EmmmzzGcqdsjVAqTw1a6TEGQxPcf/voqA25QDYKK48fgUvYt6DcW
fGYvp70StDhhKCKYIWLm0wFKpQ738qJVyRZlG64bSTFsqMXsTS3rmRVKPERPGF+ClIb/F/XXIt6AALeZeJq4bUTWZL3pCQDC9MPugBc
Owqp9RjgeSjmnkNjAyNK1T5cr87v2ZJfSsaCegKlM7GbBfgGpx8s+lif5eEKU9/EqHhn/SUO8FIdxfdNwiaH+w9Xv0RFNpxEfSNSQn4cpNu2e
09Y4JRXQEAyvmU7Ps5vzLe1eg==

(DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2023-09-06 11:30:21
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-01-000613743

Fecha Expedicion:

2023-09-06T11:34:03

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-09-05 NOMBRE
PASAJERO DANIEL BARCENAS VAZQUEZ

$280.00 $280.00

MOZ-01-000613743

. Subtotal: $280.00

. Total: $280.00

. doscientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 2a3b92ff-de05-4fb8-a32c-810a3f35a487 Fecha de Certificacion: 2023-09-06T11:34:03

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

AgR0gelgIwhsyibTZ4j1WEc20JSSaVgRflxFY4ObsEXgFInwwzldB9VTogVjGI722aPGX4CeQ/31YgHAA5oM7saz1FpCVQzlsWmbGNCN4ZyVt+DB7PwVOYxjIGH5+UJWjyOtdXwRxwRazI0wF/MudVDUgx+ovIzDItBthWn5m5
f5Z/O8ODHwHROnC5cEW9FT26lfQmr7pFhv633lI3biHtelGwkNmaWx0lzkQj8zQogF4OQ0LUUVue2MB61spaVloeuayQyF7Ux97b5rIfKYTO4Rcy1V2JAFIqsAMSVXlggBb/op5gTPQ1VS1gxmqZIeuSIZSG7MDO5RzqYmHpB
PXg==

Sello del SAT:

Qf07e6rh1tlTeF6XkbAXWIYe4BqvQm7vrYKqmCKuIXVaL+/wkSeokeU2cZyoT834UcNcrbjPCyGNdrkS9bu0MEVogFGpoFHtnXie/VM4ssukCqkv2tC7Ug633qVAG7/wHzhG+iAvFubuJsB5cyAi5iy3yPWX9+hqrXTX/GvjXBhaz
uOvj7l/Uj3zvQ7nl5p/nFGv3MLQKjiXufIwREM6JTgH7xDBjkTvpLSKNPa2sYH4Vlh8Q0J3iAkR41/RBvGDT9Ea2WkJt1jMBEJu8xKtRh4hjmBXA0UfvfMsvfbJWKYrZwTLj7zfwM6uXuGlzFUGeBx6RsYdjgWqeI/om1nlHg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|2a3b92ff-de05-4fb8-
a32c-810a3f35a487|2023-09-06T11:34:03|LSO1306189R5|AgR0gelgIwhsyibTZ4j1WEc20JSSaVgRflxFY4ObsEXgFInwwzldB9VTogVjGI722aPGX4CeQ/31YgHAA5oM7saz1FpCVQzlsWmbGNCN4ZyVt+DB7PwVOYxjIGH5
+UJWjyOtdXwRxwRazI0wF/MudVDUgx+ovIzDItBthWn5m5f5Z/O8ODHwHROnC5cEW9FT26lfQmr7pFhv633lI3biHtelGwkNmaWx0lzkQj8zQogF4OQ0LUUVue2MB61spaVloeuayQyF7Ux97b5rIfKYTO4Rcy1V2JAFIqsAMS
VXlggBb/op5gTPQ1VS1gxmqZIeuSIZSG7MDO5RzqYmHpBPXg==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 3fb6beac-4c47-48b3-929e-386ecb74b6bd

Número de Certificado: 00001000000509716261
Folio Fiscal: B84CA6DE-FAA5-5E5B-8F21-522BA08AF07F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
yOtTnRr5UGP5ELECkBX+wv/m6fyTIvnkNGCAKDOuMWrkPdFa3UhvFk4UHd080h81TLQ/7MAUy7XYv0NUGFpPJp
cqWTr2pQSMDsKRpYy65UM0M2hxFNWq9/6BLT0qDohMIT1xZWfeg4EDusDsQ3ns+5BxH/MQJ6NEnqFPXCBrbssl

XINIGuydugjQlxc3nE5F36GpWhkWQyVg05xO+KWi9a2VAJDC2r7Otgny2uK7l8KhLs9et2cVg+4XzCjcDCtf1b
htRE2yyF/bETheQUcgXSh7hr0pcMgXmnqVAiFnO+ujH0b81dumURSpka3DoPgy8p1oWwNT6tXnUR3pJy5Llg==

Sello digital del CFDI
aPEoTNiC+X6VkKYFWQlIkWTRgdk2NRwOQ2LHe0mKtmGhtCmqHF+P+AxZUG9oJhVv+5XfBIXm8n85mzco8YBn5E

sx0yaxviWi8b4abyce31NyZ+JmQR0gu5pRZ1HxgXashsn1syuonkT2lCJwzkg3FfOFJvpAmids3bkhCqzSwHbU
BQrQ1bFpg40Hb2gbjFUfaSO7hFFV+f0+XJLIw7vp+QC8aHxpEOKEIN24ZC5d5nRdUcWo9TT1duv+xDPLFkfRIC

EoTIP7Lc2CJDpW2bowzAb0uVoBQNw6qGtlcw6I94Cg+sq61hcqmbO7azLc6+7yaZfKyhLyCzGcMYxQKU83NA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|B84CA6DE-FAA5-5E5B-8F21-522BA08AF07F|2023-09-05T06:52:29|yOtTnRr5UGP5ELECkBX+wv/
m6fyTIvnkNGCAKDOuMWrkPdFa3UhvFk4UHd080h81TLQ/7MAUy7XYv0NUGFpPJpcqWTr2pQSMDsKRpYy65UM0M

2hxFNWq9/6BLT0qDohMIT1xZWfeg4EDusDsQ3ns+5BxH/MQJ6NEnqFPXCBrbsslXINIGuydugjQlxc3nE5F36G
pWhkWQyVg05xO+KWi9a2VAJDC2r7Otgny2uK7l8KhLs9et2cVg+4XzCjcDCtf1bhtRE2yyF/bETheQUcgXSh7h

r0pcMgXmnqVAiFnO+ujH0b81dumURSpka3DoPgy8p1oWwNT6tXnUR3pJy5Llg==|00001000000504204441||

Factura: AFTOOJ-I-0004060
Fecha de Expedición: 2023-09-05T06:52:24

Lugar de Expedición: 07160 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
EDUARDO ALEXANDER RAMIREZ NIEVES
RFC: RANE970417JU9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

146.40 002-IVA 16.00%
23.42 146.40

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

8.75 002-IVA 16.00%
1.40 8.75

Importe con letra Subtotal 155.15

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS CON 97/100 MXN IVA 24.82

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 179.97

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 24.82

Observaciones:
   Viaje: 2023-09-05, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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